
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio  1519 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Ejecutado Eliécer Iván Sánchez Carmona 

Radicado 05 679 40 89 001 2020 00071 00 

Asunto  Niega desglose  

 

El juzgado no accede a la solicitud de desglose de los pagarés No. 

014386100007174 y 013636100001642, atendiendo que en el presente proceso 

ya se dictó auto que ordena seguir adelante con la ejecución. Se hace necesario 

indicar que en virtud de tal circunstancia no es posible ordenar la entrega de los 

anexos que soportaron la acción ejecutiva, tal como lo dispone el literal g del 

artículo 317 del Código General del Proceso de manera genérica. Ello, por 

cuanto el debate jurídico que dio origen al auto que ordena continuar la ejecución 

tiene su soporte sobre el título base de recaudo. Además, mediante auto que se 

declaró terminado el proceso por desistimiento tácito a si se dispuso.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

No acceder al desglose de los pagarés No. 014386100007174 y 

013636100001642, conforme a las razones expuestas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 130, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
11 del mes de octubre de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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